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PROMNeIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DELATLANTICO nJR

REPÜBLICAARGENTtNA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE eNeRGiA

USllUAK 1 3 MAR 21}25

VISTO: El Exptc. E-369/2024, del Registro cle la Direwión Pra\ incial de linergía, aaratulado
Adquisición de cubiertas de verano para los móviles de la Dirección Provincial de Energía -- Ushuaia"; }r

CONSIDERÉ\NDO
Quc mediante Disposición D.P.E. N' 167/2025, se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones

confeccionadn para la adquisición de cubiertas de verano para los móviles dc la l)irBcción Provincial de Energía-
Ushuaia, confomle Anexo 1, espccificacianes téc;meas, SB autorizó cl llamada a Licitación Privada NO 05/2025
por la suma estimada de PESOS TREINTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS TRElINTA Y DOS MIL
OCHENTA y SEIS CON (X)/100($ 33-832.086,00) mes t)asc enero 2025 y se designaron como integrantes de la
Comisión de Preadjudicación a los iigentcs Ing. Jorge Fabián CENO, Jeje del Departamento Distribución, C.P.N.
Agustine ROI)RIGUEZ. Jefa de la División Cantablc y Laura PAREl)ES, Jefa de la División\ Compras, ante
ausenciasquienesscan designadoscomoreemplazosensusfunciones. . . . . -- .-

' Que se dio cumplimiento a lo establecido cn el Artículo 34' de la Ley I'rowncial n" iun y
Resolución O.P.C. 58/2021 respecto a los días de publicación y plazo dc antelación a la fecha de apertura.

Que se solicitó'cotización a las armas AUTOMOTORES BEL(;RANA, XIARIANO ACORTA
NEUMÁTICOiS.R L EL Água.A, COMERÍA CHUBUT, DON ALDO NEUMÁTICOS S.A., TREVMAN
S R:U: NEUMÁTICOS RÍ0 GRAJqDE SUK, AUSTliAL NEUMÁTICOS )' AUSTR/\l GOMAS.

Que el día 24/02/2(125 se realizó la apertura de las ofertas presentadas
Que presentuon como oferentes las firmas: DON ALDO NEUMÁTICOS S.A. por la suma de

I'ESOS vxiN'ñC{JhVKO Mll.LONAS TRESCIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS CiNCUEcuhvKO Mll.LONAS TRESCIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA
CON 00/J00($24.317-850,00) y MARIANO ACOSTA S.R.L por la suma de PESOS QUINCE MILLA($24.317-850,00) y MARIANO ACOSTA S.R.L por la suma de PESOS QUINCE MILLONES
NovECBiq'os oier Mil coN oa/loo($ 15.910,000,00). .. .. .

Que ana]izadas ]as cotizaciones recibidas, laComisión de Preadjudicación sugiere preadjudicar la

OCHOCIENTOS CINCUENTA CON (n/100($ 24.317.850,00) y desestimar técnicamente la oferta presentada
por la firma' MARIANO ACOSTA S.R.L para ítem N' 2 por no ajustarse a la medida requerida según
espccificacióntécnica

Que toma intervendón Auditoría Interna
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Energía N' 41/2024. tienta con fondos para afrontar el pato que demandará la preseni!: debiéndose amputar el
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el Artículo lla de la IBy Terntoñal N' 117 }' Decreto Provincial NO 3138/2{)23

Porello
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCIÓNPROVINCIALDEENERGTA
RESUELVE
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presupuestaria 244 de la UGG 2582 y UGC 25{)0 del presente Ejercicio.
ARTICULO 3o Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Província. Archivar.
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